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DIPUTACION PROVINCIAL
Resolución de 11 de agosto de 
1987, de la Presidencia de la Dipu
tación Provincial de Burgos por la 
que se convoca elección a órgano 
de representación de los funciona
rios públicos de esta Entidad, para 
la constitución de su Junta de 

Personal

Convocadas por el Ministerio 
para las Administraciones Públicas 
elecciones a órganos de represen
tación del Personal al Servicio de 
la Administración del Estado a vir
tud de O. M. de 23 de julio de 
1987, publicada en el B. O. E. nú
mero 177 de 25 de julio, procede, 
de conformidad con lo señalado en 
la Disposición Transitoria Tercera 
de la Ley 9/1987, de 12 de mayo, 
de Organos de Representación, De
terminación de las Condiciones de 
Trabajo y Participación del Perso
nal al Servicio de las Administra
ciones Públicas y tenor de la cita
da Orden Ministerial, la convoca
toria en el plazo de un mes, "en 
el resto de las Administraciones 
Públicas.

Por otra parte constituida la 
Diputación Provincial el día 5 de 
agosto de 1987 en aplicación del 
Régimen Electoral General, dispo
ne la Corporación en aplicación del 
art. 58 del ROFRJ de las Entida
des Locales, de un plazo de trein
ta días siguientes a dicha sesión 
constitutiva, para proceder a ce
lebrar sesión extraordinaria a fin 

de resolver las cuestiones relati
vas a su régimen orgánico de fun
cionamiento.

Ante esta circunstancia resulta 
procedente resolver, entre tanto, 
con carácter provisional, el cum
plimiento en plazo de dicho man
dato legal, sin perjuicio de que lo 
proveído con tal carácter se eleve 
en su momento al Pleno corporati
vo para su oportuna ratificación.

En consecuencia, de conformidad 
con la Disposición Transitoria Ter
cera de la Ley 9/1987, de 12 de 
mayo citada.

Esta Presidencia, asistida del 
Secretario General que suscribe, 
resuelve:

Primero. — Se convoca elección 
a órgano de representación de los 
funcionarios públicos de esta Enti
dad, para la constitución de su 
Junta de Personal, correspondiente 
a la unidad electoral establecida 
en el epígrafe 4 del art. 7 de la 
Ley 9/1987, de 12 de mayo.

Segundo. — De conformidad con 
lo señalado en la Disposición Tran
sitoria Sexta de dicha Ley, la Junta 
Electoral de Zona, que asumirá las 
competencias que se establecen en 
su art. 22, estará compuesta por el 
representante de esta Entidad como 
Administración Pública, con voz pe
ro sin voto y por los representan-, 
tes de las Organizaciones Sindica
les que hayan obtenido representa
ción en la Junta General Electoral, 
extremo este que deberán acredi
tar las organizaciones sindicales 
de esta provincia que aspiren for
mar parte de la referida Junta.

En cuanto a los procedimientos 
para la formación de la voluntad de 
dicha Junta, se estará a lo dispues
to en el capítulo II del título I de la 
Ley de 17 de julio de 1968, de Pro
cedimiento Administrativo.

Tercero. — Nombrar como repre
sentante de esta Entidad en la Jun
ta Electoral de Zona a:

Titular:
— D. Angel Olivares Ramírez, 

Diputado Provincial.
Suplente:
— D. Miguel Angel Adrián Gutié

rrez, Diputado Provincial.
Cuarto. — El desarrollo del pro

ceso electoral que se convoca se 
efectuará de conformidad con los 
criterios que se señalen por la Jun
ta Electoral General.

Quinto. — La Diputación Provin
cial, por resolución de la Presiden
cia podrá dictar instrucciones en 
orden a la exposición de las rela
ciones de electores en los centros 
de trabajo de esta Entidad, ordena
dos alfabéticamente por centros de 
destino y dentro de éstos por gru
pos electorales, a ios efectos de 
su exposición y resolución de po
sibles reclamaciones por la Sección 
de Personal y ello como trámite 
previo a la entrega de censos a las 
Mesas Electorales.

Disposición final. — La presente 
Resolución se publicará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Burgos, 11 de agosto de 1987.— 
El Presidente, José Luis Montes 
Alvarez. — EJ Secretario General, 
Julián Agut Fernández-Viila.
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Providencias Judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS

D. Mariano Hebrero Méndez, Secre
tario de la Sala de lo Civil de la 
Excelentísima Audiencia Territo
rial de Burgos.

Certifico: Que en los autos que 
se hará mención se ha dictado la 
siguiente sentencia:

Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Burgos. — En la ciu
dad de Burgos, a 13 de julio de 
1987.

La Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Burgos, constitui
da por los limos, señores D. Ma
nuel Aller Casas, Presidente; D. Ra
fael Pérez Alvarellos y D. Eugenio 
Esteras Iguacel, Magistrados; sien
do Ponente D. Eugenio Angel Este
ras Iguacel, pronuncia la siguiente:

Sentencia. — En el rollo de Sala 
número 493 de 1985, dimanante del 
juicio declarativo ordinario de me
nor cuantía, núm. 63 de 1984, del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Briviesca, sobre reclamación de 
cantidad, en virtud del recurso de 
apelación interpuesta contra la sen
tencia, de fecha 31 de mayo de 
1985, han comparecido D. Sebastián 
González Cortezón, mayor de edad, 
casado, bombero y vecino de Bur
gos, como apelante, representado 
por el Procurador D. Eusebio Gutié
rrez Gómez y defendido por el Le
trado D. Gregorio Lara López, y 
D. Carlos Gómez Cuevas, mayor de 
edad, labrador y vecino de Brivies
ca, y D. Juan Gómez Martínez, ma
yor de edad, jubilado y vecino de 
Briviesca; como apelados, repre
sentado por el Procurador D. Raúl 
Gutiérrez Moliner y defendido por 
el Letrado D. José María Menor 
Monasterio, y las personas desco
nocidas e inciertas que no han com
parecido en esta instancia, por lo 
que contra ellas se han entendido 
las diligencias en los estrados del 
Tribunal.

Parte dispositiva. Fallo: En aten
ción a lo expuesto este Tribu
nal, acuerda: Desestimar el recur
so de apelación interpuesto en re
presentación de D. Sebastián Gon
zález Cortezón, contra la setencia 
de 31 de mayo de 1985, del Juzgado 

de Primera Instancia de Briviesca, 
cuya confirmación procede con ex
presa imposición de las costas de 
esta alzada al apelante. Así, por es
ta nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala 
y se notificará al Ministerio Fiscal 
y a los litigantes no comparecidos 
en esta instancia en la forma pre
venida por la Ley para los rebeldes, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Manuel Aller Casas. — 
Rafael Pérez Alvarellos. — Eugenio 
Angel Esteras Iguacel. — Rubrica
dos.

Es copia conforme con su original 
a que me remito y de que certi
fico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
29 de julio de 1987. — El Secreta
rio, Mariano Hebrero Méndez.

5272.-5.300,00

D. Mariano Hebrero Méndez, Secre
tario de la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en el rollo de Sa
la, que se hará mención, se ha dic
tado la siguiente sentencia:

Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Burgos. — En la ciu
dad de Burgos, a 29 de julio de 
1987.

La Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Burgos, constitui
da por los limos, señores D. Ma
nuel Aller Casas, Presidente; D. Be
nito Corvo Aparicio y D. Eugenio-An- 
gel Esteras Iguacel, Magistrados; 
siendo Ponente D. Benito Corvo 
Aparicio, pronuncia la siguiente:

Sentencia. — En el rollo de Sala 
número 679 de 1985, dimanante del 
juicio declarativo ordinario de me
nor cuantía núm. 701 de 1984, so
bre tercería de dominio, del Juzga
do de Primera Instancia núm. tres 
de Burgos, en virtud del recurso 
de apelación interpuesto contra la 
sentencia, de fecha 27 de septiem
bre de 1985, han comparecido doña 
María Cristina López Fernández, 
mayor de edad, soltera, estudiante 
y vecina de Valladolid, apelante, 
representada por el Procurador do
ña Concepción Santamaría Alcalde 
y defendida por el Letrado D. Eduar
do Miguel Bernal, «Tesorería Gene
ra! de la Seguridad Social de Bur
gos», como apelada, litigan con be

neficio de justicia gratuita, repre
sentada por el Procurador D. Fran- 
cisco-Javier Prieto Sáez y defendi
da por el Letrado D. Alberto Gil 
Carcedo, y «Construcciones Bigar, 
Sociedad Anónima», con domicilio 
social en Madrid, como apelada, no 
comparecida en esta instancia, por 
lo que en cuanto a ella se han en
tendido las diligencias en estrados 
del Tribunal.

Parte dispositiva. Fallo: Este Tri
bunal decide: Confirmar la senten
cia apelada y desestimar el presen
te recurso, con imposición de las 
costas del mismo a la parte actora 
y apelante. Así, por esta nuestra 
sentencia, de la que se unirá certi
ficación al rollo de Sala, notificán
dose legalmente a las partes y al 
Ministerio Fiscal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Manuel 
Aller Casas. — Benito Corvo Apari
cio. — Eugenio Angel Esteras Igua
cel. — Rubricados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 29 
de julio de 1987. — El Secretario, 
Mariano Hebrero Méndez.

5273.-5.900,00

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número uno
El Magistrado del Juzgado de Pri

mera Instancia núm. uno de Bur
gos.

Hace saber: Que en el procedi
miento sumario del art. 131 de la 
Ley Hipotecaria núm. 476/86, ins
tado por la Caja de Ahorros Muni
cipal de Burgos, contra Comalar, 
Sociedad Anónima, he acordado la 
celebración de la tercera pública 
subasta, para el próximo día seis 
de octubre, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de an
telación y bajo las condiciones fi
jadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo se hace saber a los l¡- 
citadores:

1° Que los bienes salen a esta 
tercera subasta sin sujeción a tipo.

2° Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los lici- 
tadores previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimien
to destinado a tal efecto, una can
tidad, igual por lo menos, al veinte
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por ciento del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos

3. ° Que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a terceros.

4. ° Haciéndose constar que los 
autos y la certificación registra! es
tán de manifiesto en Secretaría y 
que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación, que las 
cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
1. — Número setenta y seis de 

la P. H. Local de la planta sótano 
de la casa emplazada en la Aveni
da del General Vigón, esquina a la 
Avenida del Cid, núm. 93, de esta 
ciudad de Burgos. Es un local sin 
dividir, con una superficie cons
truida de 158 metros cuadrados. 
Linda al Este, que es el frente, en 
línea recta de 13,90 metros cuadra
dos, con zona del propio inmueble 
destinado a patio, y Sur, en línea 
de tres tramos, con el propio resto 
del subsuelo del edificio. Cuota: 
Refleja una cuota de participación 
en relación con el valor total del 
edificio del que forma parte de 0,95 
por ciento. Inscrita al tomo 2.702, 
libro 163, folio 97, finca 12.567. Ta
sado en 4.080.000 pesetas.

2. — Número setenta y nueve de 
la P. H. Local dé la planta baja del 
portal núm. 93 de dicha casa em
plazada en la Avenida del General 
Vigón, esquina Avenida del Cid, nú
mero 93, de esta ciudad de Burgos, 
con una superficie aproximada de 
75,77 metros cuadrados, que linda 
al frente, que es el Este, con la 
Avenida del Cid en línea de ocho 
metros; al fondo y al Oeste, en lí
nea de 1,50 metros, edificio de Gre
gorio González; derecha entrando 
en línea de 18 metros, con resto 
de la finca matriz, y por la izquier
da o Sur, con edificio de Antonio

rranz. Cuota: Refleja una cuota 
de participación en relación con el 
valor total del edificio del que for
ma parte del 0,50 por ciento. Inscri
to al tomo 3.172, libro 181, sec- 
Cl°n 1?, folio 49, finca 14.703, ins
cripción 3.a. Tasado en 6.120.000 
Pesetas.

Dado en Burgos, a veinticinco de 
julio de mil novecientos ochenta y 
siete. — El Juez (¡legible). — El Se
cretario (¡legible).

5150.-5.900,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Magistrado-Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do bajo el núm. 275/85, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instan
cia del Procurador D. Francisco Ja
vier Prieto Sáez, en representación 
de Sociedad Cooperativa Vallisole
tana Cerrajera (COVACE), contra 
D. Francisco Peña Bayo y D. Eduar
do Aparisi de Lorenzo, vecinos que 
fueron de Burgos, hoy en ignorado 
paradero, en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en públi
ca y judicial subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, 
plazo de veinte días y bajo las con
diciones que se indicarán, los bie
nes que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala 
de la Audiencia de este Juzgado, el 
día seis de octubre de 1987, a las 
once y media horas, en primera 
subasta; y si resultare desierta, el 
día tres de noviembre de 1987, a 
la misma hora, en segunda, y en el 
caso de que también resultare de
sierta, el día uno de diciembre de 
1987, a la misma hora, en tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad, 
equivalente al menos, al cuarenta 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes, en la primera subasta; en 
segunda y tercera subasta, se con
signará el mismo porcentaje, pero 
del tipo de la segunda, que será el 
de la tasación rebajada en un vein
ticinco por ciento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma, que será el de tasación, re
bajado en un veinticinco por ciento, 
y en tercera subasta, podrá hacer

se cualquier postura, al salir sin 
sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración, podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el 
importe de la consignación del cua
renta por ciento antes indicado o 
acompañando el resguardo de ha
berlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y 
que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Urbana en Burgos. — Vivienda 

tipo A, de la planta duodécima (en
trecubiertas), del edificio s/n. de 
la calle del Morco, hoy núm. uno de 
la calle Guardia Civil de Burgos, 
superficie 70 m.2 útiles, compuesta 
de vestíbulo, pasillo, distribuidor, 
salón-comedor, dos hibtaciones, co
cina y baño. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Burgos, tomo 
3.309, folio 163, finca 19.421. Valo
rada pericialmente en la suma de 
siete millones quinientas mil ptas.

Hallándose en ignorado paradero 
los demandados expresados, por 
medio del presente edicto, se les 
notifica los señalamientos de su
basta de la anterior vivienda, a los 
efectos legales procedentes.

Dado en Burgos, a veintinueve 
de julio de mil novecientos ochen
ta y siete. — El Juez (¡legible). — 
El Secretario (ilegible).

5277.—-8.750,00
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El Magistrado-Juez accidenta! del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do se sigue procedimiento especial 
sumario del art. 131 de la Ley Hi
potecaria, con el núm. 476/86, pro
movido por Caja de Ahorros del 
Círculo Católico de Obreros de 
Burgos, contra Miguel Angel Alon
so Rueda, en los que por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subas
ta, el inmueble que al final se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día seis 
de octubre de 1987 próximo y doce 
y media horas de su mañana, sir
viendo de tipo el pactado en la es
critura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de cinco millones seiscien
tas veinticinco mil pesetas.

En segunda subasta, caso de no 
quedar rematados los bienes en la 
primera, el día tres de noviembre de 
1987 próximo y doce y media ho
ras de su mañana, con la rebaja 
del 25 por ciento del tipo de la pri
mera.

Y en tercera subasta, si no se 
remataran en ninguna de las ante
riores, el día uno de diciembre de 
1987 próximo y doce y media ho
ras de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1. — No se admitirán posturas 

que no cubran el tipo de subasta 
en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad 
de ceder a terceros.

2. — Los que deseen tomar par
te en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos el cuarenta por ciento 
del tipo expresado, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación.

3. — Que la subasta se celebra
rá en la forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego ce
rrado.

4. — Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del art. 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo 
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licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere—, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta:
Urbana, sita en Burgos. — Vi

vienda del piso cuarto, mano iz
quierda, de la casa señalada con el 
número dos de la calle Juan Alba- 
rellos, consta de vestíbulo, salón, 
comedor, cocina, oficio, dormitorio 
de servicio y baño de servicio en 
la planta cuarta y sala de estar, 
cuatro dormitorios y dos baños en 
la planta quinta, que se trata de un 
dúplex. Superficie de 240 metros 
cuadrados útiles, cuota comunidad 
11 enteros por ciento. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad, tomo 
3.187, libro 188, sección 1.a, folio 
47, finca 15.347. Valorada a efectos 
de subasta en la suma de cinco mi
llones seiscientas veinticinco mil 
pesetas.

Dado en Burgos, a veintinueve de 
julio de mil novecientos ochenta y 
siete. — El Juez (¡legible). — El 
Secretario (ilegible).

5196.-6.700,00

Juzgado de Distrito número uno 

Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca captura y deten
ción del condenado Oukjtj Mimou- 
ne, cuyas demás circunstancias per
sonales no constan en autos y ac
tualmente en ignorado paradero, 
para que cumpla en el Centro de 
Cumplimiento y diligencias de es
ta capital, el arresto sustitutorio 
de cinco días por impago de la mul
ta de cinco mil pesetas, que le re
sulta impuesta en el juicio de fal
tas núm. 1.275 de 1986, sobre im
prudencia con daños, y habido que 
sea lo pongan a disposición de este 
Juzgado a los fines consiguientes.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, surta los efectos le
gales y su publicación en el «Bole

B. O. DE BURGOS

tín Oficial» de esta provincia expi
de la presente requisitoria.

Dado en Burgos, a 29 de julio de 
1987. — El Juez (ilegible). — La 
Secretaria (¡legible).

Juzgado de Distrito número dos

Cédula de notificación

En el juicio de falas número 
374/87, seguido en este Juzgado 
por imprudencia con daños, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia. — En Burgos, a 30 
de julio de 1987. El Sr. D. José Al
berto Gallego Laguna, Juez del Juz
gado de Distrito de esta ciudad 
habiendo visto y examinado las 
precedentes actuaciones de juicio 
de faltas, seguidas ante este Juz
gado con el número 374/87, sobre 
imprudencia con daños en virtud 
de denuncia, habiendo sido parte, < 
de una, el Ministerio Fiscal y como 
denunciante D. Francisco Fernán
dez González y como denunciado 
D. José Alves.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a José Alves, con declara
ción de las costas de oficio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo. — Siguen firmas. 
Ilegibles.

Y para que conste y sirva de no
tificación a José Alves, que se en
cuentra en ignorado paradero, se 
expide el presente en Burgos, a 
30 de julio de 1987. — E! Secreta
rio (ilegible).

ARAN DA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia

Cédula de notificación

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su Partido, en 
resolución de esta fecha dictada 
en las diligencias de la Ley 10/80 
número 501 de 1985, seguidas por 
utilización ilegítima de vehículo de 
motor, contra Carlos Aparicio Arau- 
zo, cuyo paradero se desconoce, 
ha acordado se notifique a dicho 
penado la tasación de costas prac
ticada en dichas diligencias y cuyo 
importe total asciende a veinte 
mil ciento setenta y ocho pesetas.

Y para que tenga lugar la notifi
cación al penado por desconocerse
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su actual paradero, expido la pre
sente que firmo en Aranda de 
Duero, a 29 de julio de 1987. — El 
Secretario en funciones (¡legible).

MIRANDA DE EBRD 

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

D. Luis Gabriel Cabria García, Se
cretario del Juzgado de Distrito 
de Miranda de Ebro y su partido.

Doy fe y testimonio: Que en la 
demanda de juicio de cognición se
ñalado con el núm. 37 de 1987 y 
seguido por este Juzgado, presen
tada por el Procurador de los Tri
bunales D. Domingo Yela Ortiz, en 
nombre y representación de doña 
Susana Barcina Fresno, contra doña 
Zoraida Saseta, en el que se ha 
dictado sentencia, que copiada li
teralmente su encabezamiento y fa
llo, dice como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia nú
mero 90/87. En la ciudad de Miran
da de Ebro, a veintitrés de julio de 
mil novecientos ochenta y siete. 
Vistos por el señor D. Sebastián 
Martínez Presa, Juez sustituto de 
Distrito de esta ciudad y su parti
do, los presentes autos de juicio 
civil de cognición, seguido por este 
Juzgado con el núm. 37 de 1987, a 
instancia del Procurador de los Tri
bunales D. Domingo Yela Ortiz, en 
nombre y representación de doña 
Susana Barcina Fresno, mayor de 
edad y vecina de Miranda de Ebro, 
contra doña Zoraida Saseta, mayor 
de edad, viuda y con domicilio des
conocido, declarada en rebeldía en 
los autos, sobre resolución de con
trato de arrendamiento urbano de 
vivienda, por no uso.

Fallo: Que estimando en todas 
sus partes el suplico de la deman
da formulada por el Procurador de 
los Tribunales D. Domingo Yela 
Ortiz, en nombre y representación 

. doña Susana Barcina Fresno, 
contra doña Zoraida Saseta, debo 
declarar y declaro resuelto el con
trato de arrendamiento urbano de 
vivienda que une a las partes, con
denando a la demandada a desalo
jarlo y dejarle a la libre disposición 
de la actora dentro del plazo legal, 
ajo apercibimiento de lanzamiento 

Y con expresa condena en costas 
a la demandada. — Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan

do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmada y rubricada, Sebastián Mar
tínez Presa.

Y para que conste y sirva de no
tificación a la demandada D.a Zo
raida Saseta, que en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero 
expido y firmo la presente en Mi
randa de Ebro, a veintisiete de ju
lio de mil novecientos ochenta y 
siete, para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos. — El Secretario Luis Ga
briel Cabria García.

5280.-5.350,00

L E R M A
Juzgado de Distrito

Talmastr, núm. 22, II, Ansterdam 
(Holanda), y en la actualidad en ig
norado paradero, para el cumpli
miento de las penas de represión 
privada, cinco días de arresto sus
titutorio por impago de 5.000 pese
tas de multa, y privación del permi
so de conducir vehículos de motor 
por tiempo de un mes, impuestas 
por sentencia dictada en juicio de 
faltas núm. 190 de 1986, poniéndole 
a disposición de este Juzgado en 
caso de ser hallado.

Y para que conste y surta los 
efectos oportunosj se expide la pre
sente para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
Lerma, a 3 de agosto de 1987. _
La Secretaria (¡legible). 

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. D. Aurelio Alonso Picón, Juez 
de Distrito de Lerma (Burgos), en 
resolución de esta fecha, recaída en 
el juicio de faltas número 40/1987, 
sobre imprudencia con daños, se
guido contra Florent Gava, con do
micilio en 34 Rué Anatole France, 
Pont de la Maye Burdeaux, Francia, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, ha acordado se le notifique 
y haga saber al citado condenado, 
que la sentencia dictada en dichos 
autos ha sido declarada firme y 
practicada tasación de costas, que 
arroja un total de 1.459.733 pesetas 
dándole traslado de la tasación de 
costas, para que dentro de tres 
días pueda impugnarla s¡ lo estima 
conveniente. Y en caso de no im
pugnarla, se le requiere asimismo 
para su pago dentro del plazo de 
ocho días.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento al citado 
condenado Florent Gava, en igno
rado paradero, se expide la presen
te, para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
Lerma, a 4 de agosto de 1987. — 
La Secretaria (Ilegible).

Requisitoria

Por la presente, ruego, requiero 
y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial, se 
proceda a la busca y detención del 
condenado Ahmed Heirouche, con 
último domicilio conocido en calle

VILLARCAYO 

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación y 
requerimiento

En los autos del juicio civil 14 
de 1986, de los de este Juzgado de 
Distrito, se ha dictado resolución, 
acordando las diligencias correspon
dientes, derivadas de la sentencia 
firme dictada en este procedimien
to, se ha acordado en las diligen
cias de ejecución de la sentencia 
firme dictada en este procedimien
to, y consecuencia de ello, reque
rir a los demandados en este pro
cedimiento, a los efectos de otor
gar la correspondiente escritura 
pública de compraventa de las 
fincas objeto de este procedimien
to a favor de la parte demandante 
don Angel López-Para Echeverría, 
vecino de Burgos, ante el Notario 
correspondiente, elevando en con
secuencia a escritura pública el 
documento privado de 30 de agosto 
de 1973, ante el Notario correspon
diente, consecuencia de la senten
cia firme dictada en este procedi
miento, por este Juzgado de Dis
trito en el procedimiento de refe
rencia.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento en forma legal, por 
el plazo de diez días, a los deman
dados en rebeldía en este procedi
miento herederos, dícese al here
dero de doña Cesárea Vivanco 
Condado, se expide la presente 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos 
y en el Tablón de Anuncios de este 
Juzgado de Distrito, se expide la
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presente en Villarcayo a veinticua
tro de julio de mil novecientos 
ochenta y siete. — El Secretario 
(ilegible).

5247.-4.300,00

D.a María Echeverría Alcorta, Secre
tario del Juzgado de Distrito de 
Villarcayo (Burgos).

Doy fe: Que en autos de juicio 
de faltas núm. 677/86, se ha dictado 
una sentencia cuyo encabezármete 
y parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

Sentencia. — En Vilarcayo, a 17 
de julio de 1987. Vistos por el se
ñor D. Juan María Alonso Gómez, 
Juez de Distrito sustituto de Villar- 
cayo los presentes autos de juicio 
de faltas núm. 677/86 por denun
cia de José Julio Sobrado Santa
maría contra Angel Martínez Arrió
la sobre falta de amenazas, siendo 
partes el Ministerio Fiscal y los 
anteriormente mencionados.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Angel Martínez 
Arrióla de la falta de amenazas que 
en este juicio se le imputa con de
claración de oficio de las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo. El Juez (¡legible).

Y para que sirva de notificación 
al denunciante José Julio Sobrado 
Santamaría, cuyo último domicilio 
conocido lo ha tenido en Medina de 
Pomar y actualmente en ignorado 
paradero, extiendo y firmo el pre
sente en Villarcayo, a 17 de julio 
de 1987. — El Secretario, María 
Echeverría Alcorta.

ANUNCIOS OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

VALLADOLID

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

D. Angel Llórente Caiama, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala 
se ha interpuesto recurso que ha 
quedado registrado con e! número 

892 de 1987, por la Procuradora 
doña Consuelo Verdugo Regidor, en 
nombre y representación de «La 
Cellophane Española, S. A.», contra 
resolución de la Confederación Hi
drográfica del Duero, de 27 de fe
brero de 1987, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto 
contra la dictada en expedientes 
seccionadores núms. 1105-85, 1131- 
85, 1140-85, 1201-85, 1277-85, 1281- 
85, 1359-85, 1534-85, 1719-85, 2058- 
85, 2225-85, 3290-85, 3329-85, 4087- 
85, 3414-85, 3491-85, 3524-85, 3585- 
85, 3659-85, 3697-85, 3710-85, 3742- 
85, 3785-85, 3802-85, 3836-85, 3866- 
85, 3874-85, 3918-85, 3934-85, 4031-
85, 1-86, 5-86, 26-86, 54-86, 55-86, 
107-86, 186-86, 220-86, 258-86, 259-
86, 282-86, 323-86, 341-86, 424-86, 
435-86, 530-86, 545-86, 625-86, 661- 
86 y 736-86, derivado del vertido de 
aguas residuales al cauce del río 
Arlanzón.

En dichos autos y en resolución 
de esta fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto 
recurrido y estimen poder compa
recer en los autos en concepto de 
demandados, según lo dispuesto en 
el art. 64 de la citada Ley jurisdic
cional.

Dado en Valladolid, a 27 de julio 
de 1987. — El Presidente, Angel 
Llórente Caiama.

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO DOS DE BURGOS

Cédula de notificación

En Burgos, a 15 de julio de 1987. 
El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
núm. 2 de Burgos y su provincia, 
D. Rubén Antonio Jiménez Fernán
dez. En nombre del Rey, ha dicta
do la siguiente sentencia número 
420 de 1987:

En autos 197/87, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a ins
tancia de D. Luciano Segura Segu
ra, y como demandados Auto Ar
lanza, S.R.C.; D.a Josefa Eguren Iña- 
rra, D. Benito Montero Pascual, 
D. Santiago Montero Pascual, Ins

tituto Nacional de la Seguridad So
cial y Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social, en reclamación 
por diferencias pensión jubilación.

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por D. Luciano Se
gura Segura contra Auto Arlanza,
S. R. C„ doña Josefa Eguren Iña- 
rra, D. Benito Montero Pascual, 
D. Santiago Montero Pascual, Ins
tituto Nacional de la Seguridad So
cial y Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social impugnando la re
solución de la Dirección Provincial 
del I. N. S. S. de fecha 12-1-1987, 
debo declarar y declaro el derecho 
del actor a percibir la pensión que 
por jubilación le ha sido reconoci
da en cuantía determinada por la 
base reguladora de 88.539 pesetas 
con efectos a partir del 2-11-86 sin 
perjuicio de ulterior revalorización 
o incrementos legales.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte, que 
contra la misma pueden interpo
ner recurso de suplicación para 
ante el Tribunal Central de Traba
jo, en el plazo de cinco días, con
tados a partir de la fecha de noti
ficación, según la forma y casos 
establecidos en la vigente Ley de 
Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — El Se
cretario (ilegible).

Cédula de notificación

En autos 976/86, seguidos ante 
esta Magistratura, a instancia de 
D. Angel Martín Aragón, y como 
demandados el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social, 
Ceinte, S. A., D. Benito González 
Sáiz, Cotos, S. A. y Construcciones 
Asturiana, S. A., en reclamación de 
pensión de jubilación, obra una sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, dice como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Angel Martín 
Aragón, contra Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social, 
Ceinte, S. A., Benito González Sáiz, 
Cotos, S. A. y Constructora Astu
riana, S. A., impugnando la resolu
ción de la Dirección Provincial del
I. N. S. S., de fecha 10-10-86, debo 
declarar y declaro el derecho del 
actor a percibir la pensión que por



B. O. DE BURGOS 14 AGOSTO 1987. — NUM. 184 PAG. 7

jubilación le ha sido reconocida en 
cuantía determinada por la base 
reguladora de 46.453 pesetas, con 
efectos a partir del 10 de mayo de 
1986, sin perjuicio de ulterior re
valoraciones o incrementos legales.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación para ante el 
Tribunal Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de notifi
cación según establece la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral, y de 
interponerse por la Entidad Gesto
ra, deberá a tenor de lo estableci
do en el art. 180 de la expresada 
Ley presentar ante esta Magistra
tura de Trabajo, certificación acre
ditativa de que comienza el abono 
de la prestación y que le prosegui
rá durante la tramitación del recur
so. Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa Benito 
González Sáiz, cuyo último domi
cilio lo tuvo en Burgos, cálle Regi- 
no Sáinz de la Maza, núm. 12-2.°, 
y en la actualidad se ha ausentado 
del domicilio dado y se ignora su 
actual paradero, expido la presente 
que será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Burgos, 
a 27 de julio de 1987. — El Secre
tario (¡legible).

Subastas p Concursos
Recaudación de Tributos del Estado 

Zona de Viliarcayo

Doña María Begoña Izquierdo Rive
ras, Recaudadora de Tributos 
del Estado de la Zona de Villar- 
cayo.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
Por esta Recaudación contra Urisa,
S. A., se ha dictado con fecha 1 
de junio de 1987, la siguiente:

Providencia: Autorizada por el 
Sr. Tesorero de la Delegación de 
Hacienda por acuerdo de fecha 23 
de julio de 1987, la enajenación en 
Publica subasta de los bienes em
bargados en este procedimiento 
como de propiedad de Urisa, S. A., 
Procédase a la celebración del ac
to de la subasta, para la que se

señala el día 4 de septiembre, a 
las 10 horas, en el Salón de actos 
de la Delegación de Hacienda, sita 
en la calle Vitoria, número 39 de 
Burgos y obsérvense en su trámi
te y realización las prescripciones 
de los artículos 142, 143 y 144 del 
Reglamento General de Recauda
ción y reglas 86, 87 y 88 de su 
Instrucción.

En cumplimiento de dicha pro
videncia, se rubrica el presente 
anuncio y se advierte a las perso
nas que deseen licitar en dicha su
basta lo siguiente:

1.° Que los bienes a enajenar 
responden al siguiente detalle:

Nombre del deudor: Urisa, So
ciedad Anónima.

Lugar donde radica la finca: Hor- 
na (Viliarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja).

Descripción: Conjunto de edifi
caciones en jurisdicción de Horna, 
en lugar conocido por el Ventorro, 
al sitio de «Pichón», integrado por 
las siguientes:

1. °) Cuerpo de edificio antiguo 
destinado a almacenes en la plan
ta baja y a secaderos en la alta, 
paralelo a la carretera. Las dos 
plantas están divididas en ocho de
partamentos iguales separados por 
tabiques. Ocupa una superficie de 
420 metros cuadrados.

2. °) Cuerpo de fábrica antiguo, 
paralelo a la carretera, de tres 
plantas, la baja destinada a aseos 
y almacenes varios; la primera a 
oficina y la segunda a secaderos. 
Mide 140 metros cuadrados.

3. °) Cuerpo destinado a vivien
da, que mide 112 m.2, consta de 
planta baja, destinada a almacén y 
a gallinero, un piso destinado a 
vivienda y buhardilla.

4. °) Cuerpo de edificio perpen
dicular a los números 1° y 2.° y 
contiguo al número 5, que queda 
adosado a su espalda. Consta de 
dos plantas, la baja dividida en dos 
partes, la anterior que da al patio 
destinado a sala de máquinas y la 
posterior que está ocupada por 
tres cámaras frigoríficas y la alta 
formada por una sola nave desti
nada a sala de empaquetado y pre
parado de expediciones, al frente 
existe un muelle de embarque. 
Existe un sótano que es depósito 
de aguas. Tiene cubierta de ce
mento con cara asfáltica. Ocupa 
352 metros cuadrados.

5°) Cuerpo de edificio perpen
dicular al 1.° y 2.° adosado al 4°.

Consta de 7 plantas y desván, con 
cubiertas de teja. La planta baja 
constituye una sola nave y está 
destinada a obrador. Las 6 plantas 
altas, todas con idéntica distribu
ción y divididas cada una en tres 
partes ¡gualas separadas por tabi
ques que se destinan a secadero 
de jamones. Ocupa una superficie 
de 380 metros cuadrados.

6. °) Consta de planta baja, di
vidida en dos naves, una para ma
tadero y la otra con destino a la 
recepción de ganados y cuadras y 
un piso alto dividido en 4 departa
mentos ¡guales destinados a seca
deros. Tiene cubierta de cemento 
con cara asfáltica. Ocupa una su
perficie de 420 m.2.

7. °) Portería aparcamiento de 
vehículos integrado por: a) edifica
ción de una sola planta dividida en 
dos locales, el exterior dedicado 
a portería y el interior a botiquín, 
con una superficie de 9 m.a. y, 
b) una construcción destinada á 
estacionamiento de vehículos de 
una sola planta, con cubierta de ce
mento con cara asfáltica, abierto 
en toda su planta norte, que da al 
patio de entrada. En el ángulo sud
oeste, hay una edificación para el 
transformador que consta de dos 
plantas. Tiene una superficie apro
ximada de 140' m.a.

8. °) Edificio denominado chalet, 
situado al sur de los anteriores, 
destinado a vivienda, con cubierta 
de teja, tiene sendos jardines en 
los vientos norte y sur, todo ello 
mide 151 m.2. Los edificios 2.°, 4.°,
6.°,  7." y 8.° forman el llamado pa
tio de entrada y entre éstos y los 
demás edificios, existen diversos 
patios, huertos y huertas que ocu
pan el resto de la extensión del 
solar hasta alcanzar la total medi
da de la finca que es de 6.968 m.J. 
La finca en su conjunto linda: nor
te, huerta de herederos de Segun
do Villanas; sur y este, prado de 
Urisa; y oeste, carretera de Bur
gos a Bercedo.

Finca rústica: Heredad en Hor
na al sitio de las Sernas o Ce- 
naga, de 28 celemines o 1.500 hec
táreas. Linda norte, camino ancho 
para Viliarcayo; sur, otra de Viuda 
de Ciríaco Lucio; este, ciénaga; y 
oeste, arroyo divisorio de otra de 
este caudal.

Finca rústica: Tierra en el tér
mino municipal de Horna, de una 
fanega o 64,36 áreas. Linda norte, 
con propiedad de los herederos de
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Ramona Pereda; sur, con los de 
Venancio Gallo; este, con arroyo 
y al oeste, con carretera de Bur
gos a Bercedo.

Tipo de subasta para la primera 
licitación: Cuarenta y cinco millo
nes trescientas mil doscientas se
senta y ocho pesetas (45.300.268).

Cargas que han de quedar sub
sistentes: Hipoteca a favor de don 
Manuel Criarte González y otros 
54 más, por importe de 19.730.809, 
(diecinueve millones setecientas 
treinta mil ochocientas nueve pe
setas).

Hipoteca a favor de D. José Mar
tín Criarte Rubio y otros 59 más 
por importe de veinticinco millo
nes de pesetas (25.000.000).

Embargo a favor del Fondo de 
Garantía Salarial por un importe de 
tres millones cuarenta y ocho mil 
setecientas cinco (3.048.705) pese
tas.

2.°  Que todo Imitador deberá 
constituir ante la mesa de subasta, 
depósito, de al menos, el 20 por 100 
del tipo de aquélla, depósito éste 
que se ingresará en firme en el 
Tesoro, si el adjudicatario o adjudi
catarios no hacen efectivo el pre
cio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que podrán in
currir por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza 
originase la Inefectividad de la ad
judicación.

Dada la cuantía del depósito, és
te se podrá efectuar mediante ta
lón bancario conformado.

3° Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes si se hace efectivo el pago 
de los descubiertos, recargos y cos
tas del procedimiento.

4. ° Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
o dentro de los cinco días siguien
tes a la misma la diferencia entre 
el depósito y el precio del remate.

5. ° Que el rematante de los bie
nes, podrá promover su inscripción 
en el Registro de la Propiedad por 
los medios establecidos en el títu
lo Vi de la Ley Hipotecaria.

6° Que la Tesorería de la Se
guridad Social se reserva el dere
cho a pedir la adjudicación de los 
bienes, caso de no haber adjudica
tario en la subasta, conforme al 
núm. 7 del art. 144 del Reglamen
to General de Recaudación.

Advertencias: A los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios, foras

teros o desconocidos, así como a 
cualquier otra persona o entidad 
que se considere perjudicada con 
la presente subasta, de tenerlos 
por notificados con plena virtuali
dad legal, por medio del presente 
anuncio de subasta.

Villarcayo, a 24 de julio de 1987. 
La Recaudadora, María Begoña Iz
quierdo Riveras.

5112.-15.700,00

Junta Administrativa de Quintanilla 
del Rebollar

Anuncio de subasta

Autorizado por el Servicio Provin
cial de ICONA, a los 21 días hábi
les de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, tendrá lugar en la Ca
sa del Pueblo de Quintanilla del 
Rebollar, a las 13 horas, la subasta 
de 3,57 Has. de prados, en el tér
mino de Rodiles del monte Monte- 
mayor, núm. 486, de la propiedad 
de las Juntas Vecinales de Quinta
nilla del Rebollar y Cornejo, en la 
tasación de 35.700 pesetas año.

El remate o importe de la adju
dicación se incrementará en un 5 % 
anualmente. De dicha cantidad de
berá ingresar anualmente en las 
oficinas de ICONA en Burgos el 
15 % para mejoras del monte y ob
tener el arrendatario la correspon
diente licencia, previo justificante 
de la entidad propietaria de haber 
recibido el 85 % restante del im
porte de la subasta.

El aprovechamiento se concede
rá por el período de 9 años, que 
finalizará el 31 de diciembre de 
1995.

El arrendatario deberá respetar 
y mantener los caminos, sendas, 
cañadas, cauces naturales y sus 
aguas, respetar y mantener el ar
bolado existente, no podiendo cor
tar árboles ni transformar los te
rrenos de monte con arbolado en 
nuevos prados. Tampoco podrá en
torpecer o inutilizar los manan
tiales.

Este aprovechamiento no podrá 
ser traspasado a terceras personas 
en ningún caso, sin previo consen
timiento de la entidad dueña del 
monte y autorización de la Adminis
tración Forestal.

Los pliegos serán admitidos has
ta las 13 horas del día de la cele
bración de la subasta.

B. O. DE BURGOS

El pliego de condiciones econó
mico-administrativo que regirá para 
la subasta, se encuentra expuesto 
en la Secretaría de la Junta Veci
nal de Quintanilla del Rebollar.

Quintanilla del Rebollar, 17 de ju
nio de 1987. — Los Presidentes, 
Pedro López Sáinz y José Ignacio 
López López.

5308.-3.975,00

Hnuncios particulares
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

Libreta núm. 3000-008-001620-8, 
Oficina de Aranda de Duero.

Libreta núm. 3000-008-001616-6, 
Oficina de Aranda de Duero.

Libreta núm. 3000-008-001618-2, 
Oficina de Aranda de Duero.

"Libreta núm. 3000-017-004365-8, 
Oficina de Espinosa de los Monte
ros.

Libreta núm. 3000-024-003234-3, 
Oficina de Madrid.

Libreta núm. 3000-024-003235-0, 
Oficina de Madrid.

Libreta núm. 3000-028-012554-4, 
Oficina de Miranda de Ebro.

Libreta núm. 3000-028-013383-7, 
Oficina de Miranda de Ebro.

Libreta núm. 3000-028-015915-4, 
Oficina de Miranda de Ebro.

Libreta núm. 3000-029-000304-6, 
Oficina de Nofuentes.

Libreta núm. 3000-045-006860-7, 
Oficina de Villadiego.

Libreta núm. 3000-063-000374-8, 
Oficina de Miranda de Ebro.

Libreta núm. 3000-067-052457-9, 
Oficina de Miranda de Ebro.

Libreta núm. 3000-178-022143-7, 
Oficina de Roa de Duero.

Libreta núm. 3000-201-005728-6, 
Oficina de Trespaderne.

Plazo núm. 3012-185-005221-3, Ofi
cina de Medina de Pomar.

Libreta núm. 3000-221-008014-6, 
Oficina de Lezana de Mena.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
5312.—1.000,00

IMPRENTA PROVINCIAL


